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COTEJO NOTIFICACION AUTO ADMITE 2023-266 FABIOLA HERRERA DIAZ.

ntoquica@mezacadenaasociados.com <ntoquica@mezacadenaasociados.com>
Mié 06/09/2023 10:32

Para:Juzgado 23 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (184 KB)
COTEJO NOTIFICACION FABIOLA HERRERA DIAZ.pdf;

Respetados señores,
 
Reciban un cordial saludo, mediante la presente me permito allegar cotejo de la notificación de que trata el ART 08 de
la Ley 2213/2022 dentro del proceso de la referencia, conforme al auto que admite la demanda.
 
PROCESO: ORDINARIO 11001310502320230026600.
DEMANDANTE: FABIOLA HERRERA DIAZ.
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS
ASUNTO: Constancia notificación Art 8 Ley 2213
FOLIOS: 15 FOLIOS
 
Quedo al tanto de sus instrucciones y agradezco de antemano su colaboración.
 
 
Cordialmente,

SANDRA ISABEL MEZA
MEZA CADENA ASOCIADOS
TEL: 3182302059
CRA 7 # 17 – 01 OFICINA 836 COLSEGUROS
 



Señor(a):

JUEZ 23 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

E.S.D

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE
FABIOLA HERRERA DÍAZ

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSION0.ES
COLPENSIONES,

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PROTECCIÓN S.A.

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
COLFONDOS S.A,

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A

RADICADO: 2023-266

TRÁMITE ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

SANDRA ISABEL MEZA DEVIA, identificada con CC. No. 51.745.412 de Bogotá D.C.,
abogada en ejercicio, con T.P No. 43.726 del C.S. de la J., actuando conforme al poder
conferido por la señora FABIOLA HERRERA DÍAZ por medio de este escrito allego
constancia del trámite de notificación electrónica expedido por SEALMAIL- TECHNOKEY.

En este sentido remito copia de la comunicación y constancia de envío, recepción y lectura
del correo electrónico remitido a la COLPENSIONES, AFP PROTECCION, AFP
COLFONDOS, y AFP PORVENIR expedida por la empresa de servicio, con el fin de que sea
incorporada al expediente.

De conformidad con lo anterior la parte demandante da cabal cumplimiento a lo normado por
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Cordial saludo,

SANDRA ISABEL MEZA DEVIA
C.C. No 51.745.412 de Bogotá
T.P. No. 43.726 del C. S. de la J.
Correo: SMEZA@MEZACADENAASOCIADOS.COM
Tel: 3182302059

mailto:SMEZA@MEZACADENAASOCIADOS.COM


Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2023/09/06 10:23
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 79922

 Emisor: zlopez@mezacadenaasociados.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co - PORVENIR

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA ART 8 LEY 2213 FABIOLA HERRERA

 Fecha envío: 2023-09-06 09:49

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/06 
Hora: 09:50:24

 Sep 6 14:50:24 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/06 
Hora: 09:50:25

Sep 6 09:50:25 cl-t205-282cl postfix/smtp[3969]: 
6AE451248812: 

to=<notificacionesjudiciales@porvenir
.com.co>, relay=correo.porvenir.com.co[200.14.232.

100]:25, delay=1.4, delays=0.1/0/0.73/0.6, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK D6/1B-08356-1B198F46)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA ART 8 LEY 2213 FABIOLA HERRERA

 Cuerpo del mensaje:

JUZGADO VEINTITRÉS (23) LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.

CARRERA 7 No. 12 C - 23

jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co  



ENVÍO CERTIFICADO
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022.

 

FECHA: 06 de septiembre de 2023.

Señor

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSION0.ES COLPENSIONES

Dirección:CRA 10 # 72-33 PISO 10 TORRE B en la Ciudad de Bogotá

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

CONTRA  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Direccion: CLL 49 # 33- 100 en la ciudad de Medellín

Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.
A

Dirección:  CLL 67 # 7 -94  en la ciudad de Bogotá

Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A

Dirección: CRA 13 # 26 A 65 en la ciudad de Bogotá 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL.
RADICADO: 11001310502320230026600. 
 DEMANDANTE: FABIOLA HERRERA DIAZ 
 

Por intermedio de este mensaje de datos le notificó AUTO QUE ADMITE DEMANDA  de 
fecha  28 de agosto 2023. que se profirió dentro del proceso de la referencia.

Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos días hábiles 
siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite 
del proceso.

 



Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE ADMITE 
LA DEMANDA.

Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición de 
recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en formato PDF al 
correo del juzgado: jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el número de radicado del 
proceso en el asunto del mensaje. En el horario de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y 
de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá 
recibido al día siguiente hábil.

 Cordialmente,

 

SANDRA ISABEL MEZA DEVIA

C.C. No 51.745.412 de Bogotá

T.P. No. 43.726 del C. S. de la J.

Correo: smeza@mezacadenaasociados.com 

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ANEXOS_DEMANDA_compressed.pdf 5de939fa8b4cb8eabc9c8f374910ad8848539f6d489c49abff28a97e8745202c

AUTO_ADMITE_DEMANDA_FABIOLA_HERRERA.pdf 9a990cda575be500a2f500abefbacd786b18b2c8a98c222ee80af72688a81e02

DEMANDA_FABIOLA_HERRERA_DIAZ_1.pdf d845a7ae6b8506110c3ea197ca335cfc2eb9a64c23d00da936dd74578f8252ca

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2023/09/06 10:20
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 79919

 Emisor: zlopez@mezacadenaasociados.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co - COLPENSIONES

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA ART 8 LEY 2213 FABIOLA HERRERA

 Fecha envío: 2023-09-06 09:49

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/06 
Hora: 09:50:24

 Sep 6 14:50:24 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/06 
Hora: 09:50:25

Sep 6 09:50:25 cl-t205-282cl postfix/smtp[7983]: 
78D1E1248498: to=<notificacionesjudiciales@colpensi

ones.gov.co>, relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM
[172.253.122.26]

:25, delay=0.82, delays=0.09/0/0.16/0.57, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1694011825 7-

20020ac85907000000b0041230bc1d65si9745
478qty.371 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA ART 8 LEY 2213 FABIOLA HERRERA

 Cuerpo del mensaje:

JUZGADO VEINTITRÉS (23) LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.

CARRERA 7 No. 12 C - 23



jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022.

 

FECHA: 06 de septiembre de 2023.

Señor

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSION0.ES COLPENSIONES

Dirección:CRA 10 # 72-33 PISO 10 TORRE B en la Ciudad de Bogotá

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

CONTRA  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Direccion: CLL 49 # 33- 100 en la ciudad de Medellín

Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.
A

Dirección:  CLL 67 # 7 -94  en la ciudad de Bogotá

Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A

Dirección: CRA 13 # 26 A 65 en la ciudad de Bogotá 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL.
RADICADO: 11001310502320230026600. 
 DEMANDANTE: FABIOLA HERRERA DIAZ 
 

Por intermedio de este mensaje de datos le notificó AUTO QUE ADMITE DEMANDA  de 
fecha  28 de agosto 2023. que se profirió dentro del proceso de la referencia.

Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos días hábiles 
siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite 
del proceso.



 

Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE ADMITE 
LA DEMANDA.

Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición de 
recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en formato PDF al 
correo del juzgado: jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el número de radicado del 
proceso en el asunto del mensaje. En el horario de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y 
de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá 
recibido al día siguiente hábil.

 Cordialmente,

 

SANDRA ISABEL MEZA DEVIA

C.C. No 51.745.412 de Bogotá

T.P. No. 43.726 del C. S. de la J.

Correo: smeza@mezacadenaasociados.com 

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ANEXOS_DEMANDA_compressed.pdf 5de939fa8b4cb8eabc9c8f374910ad8848539f6d489c49abff28a97e8745202c

AUTO_ADMITE_DEMANDA_FABIOLA_HERRERA.pdf 9a990cda575be500a2f500abefbacd786b18b2c8a98c222ee80af72688a81e02

DEMANDA_FABIOLA_HERRERA_DIAZ_1.pdf d845a7ae6b8506110c3ea197ca335cfc2eb9a64c23d00da936dd74578f8252ca

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2023/09/06 10:15
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 79920

 Emisor: zlopez@mezacadenaasociados.com

 Destinatario: accioneslegales@proteccion.com.co - PROTECCION

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA ART 8 LEY 2213 FABIOLA HERRERA

 Fecha envío: 2023-09-06 09:49

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/06 
Hora: 09:50:23

 Sep 6 14:50:23 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/06 
Hora: 09:50:27

Sep 6 09:50:27 cl-t205-282cl postfix/smtp[22791]: 
0244112487FC: to=<accioneslegales@proteccion.com.

co
>, relay=proteccion-com-co.mail.protection.

outlook.com[52.101.9.11]:25, delay=3.4, delays=0.2/0
/0.49/2.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<b2b07519e4419b056580cd0a0bf6f37912f5

1c542b0c15339f1c1d45f01a53fd@technokey.c
o> [InternalId=39006893009658, 

Hostname=CY8PR12MB7611.namprd12.prod.out
look.com] 28770 bytes in 0.209, 133.994 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA ART 8 LEY 2213 FABIOLA HERRERA

 Cuerpo del mensaje:

JUZGADO VEINTITRÉS (23) LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.



CARRERA 7 No. 12 C - 23

jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022.

 

FECHA: 06 de septiembre de 2023.

Señor

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSION0.ES COLPENSIONES

Dirección:CRA 10 # 72-33 PISO 10 TORRE B en la Ciudad de Bogotá

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

CONTRA  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Direccion: CLL 49 # 33- 100 en la ciudad de Medellín

Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.
A

Dirección:  CLL 67 # 7 -94  en la ciudad de Bogotá

Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A

Dirección: CRA 13 # 26 A 65 en la ciudad de Bogotá 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL.
RADICADO: 11001310502320230026600. 
 DEMANDANTE: FABIOLA HERRERA DIAZ 
 

Por intermedio de este mensaje de datos le notificó AUTO QUE ADMITE DEMANDA  de 
fecha  28 de agosto 2023. que se profirió dentro del proceso de la referencia.



Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos días hábiles 
siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite 
del proceso.

 

Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE ADMITE 
LA DEMANDA.

Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición de 
recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en formato PDF al 
correo del juzgado: jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el número de radicado del 
proceso en el asunto del mensaje. En el horario de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y 
de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá 
recibido al día siguiente hábil.

 Cordialmente,

 

SANDRA ISABEL MEZA DEVIA

C.C. No 51.745.412 de Bogotá

T.P. No. 43.726 del C. S. de la J.

Correo: smeza@mezacadenaasociados.com 

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ANEXOS_DEMANDA_compressed.pdf 5de939fa8b4cb8eabc9c8f374910ad8848539f6d489c49abff28a97e8745202c

AUTO_ADMITE_DEMANDA_FABIOLA_HERRERA.pdf 9a990cda575be500a2f500abefbacd786b18b2c8a98c222ee80af72688a81e02

DEMANDA_FABIOLA_HERRERA_DIAZ_1.pdf d845a7ae6b8506110c3ea197ca335cfc2eb9a64c23d00da936dd74578f8252ca

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co





Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2023/09/06 10:14
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 79921

 Emisor: zlopez@mezacadenaasociados.com

 Destinatario: procesosjudiciales@colfondos.com.co - COLFONDOS

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA ART 8 LEY 2213 FABIOLA HERRERA

 Fecha envío: 2023-09-06 09:49

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/06 
Hora: 09:50:24

 Sep 6 14:50:24 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/06 
Hora: 09:50:26

Sep 6 09:50:26 cl-t205-282cl postfix/smtp[22357]: 
C771D1248814: to=<procesosjudiciales@colfondos.

com.
co>, relay=colfondos-com-co.mail.protection.o

utlook.com[52.101.40.1]:25, delay=1.5, delays=0.08/0
/0.41/1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<942e8620f69d0b752b89750e3a93ffe6a1cc
9162576cdd276411cbd5c9c2f672@technokey.c

o> [InternalId=82437602319039, 
Hostname=SA1PR08MB7599.namprd08.prod.out
look.com] 28723 bytes in 0.108, 259.327 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DEMANDA ART 8 LEY 2213 FABIOLA HERRERA

 Cuerpo del mensaje:

JUZGADO VEINTITRÉS (23) LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.



CARRERA 7 No. 12 C - 23

jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ENVÍO CERTIFICADO
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022.

 

FECHA: 06 de septiembre de 2023.

Señor

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSION0.ES COLPENSIONES

Dirección:CRA 10 # 72-33 PISO 10 TORRE B en la Ciudad de Bogotá

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

CONTRA  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Direccion: CLL 49 # 33- 100 en la ciudad de Medellín

Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.
A

Dirección:  CLL 67 # 7 -94  en la ciudad de Bogotá

Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A

Dirección: CRA 13 # 26 A 65 en la ciudad de Bogotá 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL.
RADICADO: 11001310502320230026600. 
 DEMANDANTE: FABIOLA HERRERA DIAZ 
 

Por intermedio de este mensaje de datos le notificó AUTO QUE ADMITE DEMANDA  de 
fecha  28 de agosto 2023. que se profirió dentro del proceso de la referencia.



Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos días hábiles 
siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite 
del proceso.

 

Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, y AUTO QUE ADMITE 
LA DEMANDA.

Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición de 
recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en formato PDF al 
correo del juzgado: jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el número de radicado del 
proceso en el asunto del mensaje. En el horario de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y 
de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá 
recibido al día siguiente hábil.

 Cordialmente,

 

SANDRA ISABEL MEZA DEVIA

C.C. No 51.745.412 de Bogotá

T.P. No. 43.726 del C. S. de la J.

Correo: smeza@mezacadenaasociados.com 

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ANEXOS_DEMANDA_compressed.pdf 5de939fa8b4cb8eabc9c8f374910ad8848539f6d489c49abff28a97e8745202c

AUTO_ADMITE_DEMANDA_FABIOLA_HERRERA.pdf 9a990cda575be500a2f500abefbacd786b18b2c8a98c222ee80af72688a81e02

DEMANDA_FABIOLA_HERRERA_DIAZ_1.pdf d845a7ae6b8506110c3ea197ca335cfc2eb9a64c23d00da936dd74578f8252ca

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co




